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TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LOS INTERESES 

SOBRE CRÉDITOS EXTERNOS EN COLOMBIA 

 
 
ωTributación en Colombia de los intereses 

sobre créditos a favor de residentes en el 
exterior. 
 
ωLa descalificación de los créditos de interés 

para el desarrollo económico y social del país.  
 
ωLa tributación en Colombia de los créditos 

poseídos en el exterior.  



DEDUCIBILIDAD DE LOS PAGOS POR INTERESES  

 
 
ωNormas internas sobre pagos de rendimientos 

financieros a vinculados del exterior.  
 
ωEl régimen de precios de transferencia.  
 
ωLas regulaciones sobre capitalización delgada.  



TRATAMIENTO TRIBUTARIO Y CAMBIARIO DE LA 

CESIÓN DE CRÉDITOS   

 
 
 
ωEl régimen cambiario de los créditos en el 

exterior.   



 

EL RÉGIMEN CAMBIARIO DE LOS CRÉDITOS EN EL 

EXTERIOR. 

     Generalidades: 
 
ω Los ingresos y egresos de divisas por concepto de créditos en divisas 

obtenidos u otorgados por residentes, deben canalizarse a través del 
mercado cambiario.  

 
ω  La tasa de interés para los créditos al sector privado podrá ser estipulada 

libremente.  
 
ω  Los residentes o intermediarios del mercado cambiario solo pueden 

registrar créditos en divisas de entidades financieras del exterior, de los IMC 
o de la colocación de títulos en los mercados internacionales de capitales.  

 
ω  No hay restricciones respecto al destino del crédito y el plazo es el que 

pacten las partes. 

 



EL RÉGIMEN CAMBIARIO DE LOS CRÉDITOS EN EL 

EXTERIOR 

       Procedimiento de registro:  
ω El endeudamiento externo  activo o pasivo debe informarse al Banco de la República a 

través de los intermediarios del mercado cambiario.  

 

 Movimientos asociados con el endeudamiento:  
ω Los desembolsos y demás servicios de la deuda, también se deben reportar  

 

ω Modificaciones a las condiciones del crédito: 
ω Las modificaciones relacionadas con el cambio de deudor, acreedor, monto, plazo o tasa de 

interés se informará al Banco de la República.  

 

   

 


